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MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

GOC-2020-528-O58
RESOLUCIÓN 304 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía 
española ESENCIA FINANCE AND CONSULTING, S.L y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española ESENCIA 

FINANCE AND CONSULTING, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española ESENCIA FINANCE 
AND CONSULTING, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y
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c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 
el apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido 
en este apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha 
sido autorizada y, consecuentemente, el encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.  
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A ESENCIA FINANCE 
AND CONSULTING, S.L

Descripción
Capítulo 1 Animales Vivos
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 10 Cereales
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte
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Descripción
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
Capítulo 31 Abonos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial
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Descripción
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 50 Seda
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin
Capítulo 52 Algodón
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 60 Tejidos de punto
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas
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Descripción
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 77 (Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado)
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios
Capítulo 96 Manufacturas diversas
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades

________________

GOC-2020-529-O58
RESOLUCIÓN 305 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
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de la compañía española INDUSTRIAS METALÚRGICAS SOROA, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 

española INDUSTRIAS METALÚRGICAS SOROA, S.L. en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española INDUSTRIAS 
METALÚRGICAS SOROA, S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.  
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A INDUSTRIAS METALÚRGICAS SOROA, S.L.
Descripción

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
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Descripción
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

________________

GOC-2020-530-O58
RESOLUCIÓN 308 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la 
sucursal de la compañía china QUANZHOU JIANDA IMP AND EXP TRADE CO, 
LTD y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía china 

QUANZHOU JIANDA IMP AND EXP TRADE CO, LTD en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía china QUANZHOU JIANDA 
IMP AND EXP TRADE CO, LTD en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A QUANZHOU JIANDA IMP AND EXP 
TRADE CO, LTD

Descripción
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 



1903GACETA OFICIAL13 de agosto de 2020

Descripción
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2020-531-O58
RESOLUCIÓN 309 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía alemana SARTORIUS, A.G. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía alemana 

SARTORIUS, A.G. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía alemana SARTORIUS, A.G. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A SARTORIUS, A.G.
Descripción

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
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Descripción
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
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Descripción
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________

GOC-2020-532-O58
RESOLUCIÓN 310 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la 
sucursal de la compañía china SUNTIME INTERNATIONAL TECHNO-ECONOMIC 
COOPERATION (GROUP) CO. LTD y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía china 

SUNTIME INTERNATIONAL TECHNO-ECONOMIC COOPERATION (GROUP) 
CO. LTD en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía china SUNTIME INTERNATIONAL 
TECHNO-ECONOMIC COOPERATION (GROUP) CO. LTD en Cuba, a partir de su 
renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADA A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A SUNTIME INTERNATIONAL TECHNO-
ECONOMIC COOPERATION (GROUP) CO. LTD

Descripción
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
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Descripción
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2020-533-O58
RESOLUCIÓN 311 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía del Reino Unido UK GLOBAL COMMODITIES LIMITED y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía del 

Reino Unido UK GLOBAL COMMODITIES LIMITED en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía del Reino Unido UK GLOBAL 
COMMODITIES LIMITED en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADA A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A UK GLOBAL COMMODITIES LIMITED
Descripción

Capítulo 1 Animales Vivos 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
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Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
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Descripción
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________

GOC-2020-534-O58
RESOLUCIÓN 313 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía alemana HAMBURG SUDAMERIKANISCHE DAMPFSCHIFFFAHRTS-
GESELLSCHAFT A/S & Co. KG y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía alemana 

HAMBURG SUDAMERIKANISCHE DAMPFSCHIFFFAHRTS-GESELLSCHAFT 
A/S & Co. KG en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía alemana HAMBURG 
SUDAMERIKANISCHE DAMPFSCHIFFFAHRTS-GESELLSCHAFT A/S & Co. KG en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con actuar como entidad armadora de los buques propios o que opere la línea HAMBURG 
SUDAMERIKANISCHE DAMPFSCHIFFFAHRTS-GESELLSCHAFT KG, para lo 
cual podrá, según aplique, administrarlos y/o explotarlos con las funciones principales de 
armarlos, dotarlos, equiparlos, avituallarlos, aprovisionarlos y mantenerlos en estado 
de navegación; suscribir directamente o a través de sus agentes, los contratos para 
recibir los servicios portuarios y realizar todos los actos y trámites necesarios para la 
contratación de los servicios que se deriven de las funciones arriba señaladas, incluyendo 
la comercialización de los servicios de la mencionada línea, siempre a través de agentes 
u operadores cubanos o de sociedades mercantiles con participación cubana, que cuenten 
con la debida autorización para contratar dichos servicios a buques que hagan escala en 
puertos cubanos, conduciendo mercancías del comercio exterior cubana y/o de trasbordo 
para otros países, o por otras razones.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz 

________________

GOC-2020-535-O58
RESOLUCIÓN 314 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía panameña SPORTMATE CORPORATION y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 

panameña SPORTMATE CORPORATION en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña SPORTMATE 
CORPORATION en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, por conducto de la directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A SPORTMATE CORPORATION

Descripción
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
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Descripción
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios

________________

COMUNICACIONES

GOC-2020-536-O58
RESOLUCIÓN 62

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado Primero, numeral 15, establece que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de 
diciembre de 2019, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2020, entre las que 
se encuentra, en el apartado Primero, numeral 6, la destinada a conmemorar el Aniversario 145 
de la UPU.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 145, inciso d) 
de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el Aniversario 145 de la UPU, con el siguiente valor y 
cantidad:

8 361 sellos de correos, con valor de venta al público de 85 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de personas de diferentes 
razas y culturas sobre un tramado de colores y tonos.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de julio de 2020.

Jorge Luis Perdomo Di-Lella
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GOC-2020-537-O58
RESOLUCIÓN 63

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado Primero, numeral 15, establece que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de 
diciembre de 2019, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2020, entre las que 
se encuentra, en el apartado Primero, numeral 5, la destinada a conmemorar las Serpientes 
endémicas de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 145, inciso d) 
de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar las Serpientes endémicas de Cuba, con el siguiente valor 
y cantidad:

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 15 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente conocida por 
Jubito rayado menor, Arrhyton vittatum.

19 705 sellos de correos, con valor de venta al público de 40 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente conocida por 
Jubito rayado de cola larga, Arrhyton dolichura.

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 50 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente conocida por 
Jubito rayado mayor, Arrhyton Taeniatum.

7 705 sellos de correos, con valor de venta al público de 65 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente conocida por 
Jubo Magdalena, Caraiba andreae.

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 75 centavos en pesos cubanos, 
impreso en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente conocida por 
Majasito de Feick, Tropidophis feicki.

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 85 centavos en pesos cubanos, 
impreso en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente conocida por 
Majá amarillo, Tropidophis melanurus.

7 680 Hojas Filatélicas, de un sello de correo, con valor de venta al público de 1 peso 
cubano, impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la serpiente Majá 
de Santa María, Chilabothrus angulifer en su habitad; para el sello se escoge la imagen en 
primer plano de este majá 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de julio de 2020.

Jorge Luis Perdomo Di-Lella 
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GOC-2020-538-O58
RESOLUCIÓN 64

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado Primero, numeral 15, establece que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de 
diciembre de 2019, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2020, entre las que 
se encuentra, en el apartado Primero, numeral 21, la destinada a conmemorar América 
UPAEP Arquitectura.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 145, inciso d) 
de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar América UPAEP Arquitectura, con el siguiente valor y 
cantidad:

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 65 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la arquitectura de una de 
las columnas de la Universidad de la Habana. 

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 65 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la arquitectura de una de 
las columnas del Palacio de las Ursulinas en La Habana Vieja.  

7 705 sellos de correos, con valor de venta al público de 65 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la arquitectura de una de 
las columnas de un edificio de la Calle Reina en Centro Habana.  

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 65 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de la arquitectura de una de 
las columnas en forma de escultura de las Cariátides en el Malecón en Centro Habana.  

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de julio de 2020.

Jorge Luis Perdomo Di-Lella 
________________

GOC-2020-539-O58
RESOLUCIÓN 74

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado Primero, numeral 15, establece que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de 
diciembre de 2019, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2020, entre las que 
se encuentra, en el apartado Primero, numeral 3, la destinada a conmemorar el Aniversario 45 
del inicio de la misión militar cubana en la República de Angola.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 145, inciso d) 
de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el Aniversario 45 del inicio de la misión militar cubana 
en la República de Angola, con el siguiente valor y cantidad:

8 361 sellos de correos, con valor de venta al público de 85 centavos en pesos 
cubanos, impresos en multicolor, que muestra en su diseño las imágenes del emblemático 
lanzacohetes BM-21 que fuera utilizado por las tropas cubanas y angolanas, las que 
contribuyerón de forma decisiva en la derrota del ejercito sudafricano y el de Zaire en la 
lucha independentista de la Republica de Angola; la imagen de este armamento se hace 
acompañar de las banderas de Cuba y Angola. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de julio de 2020.

Jorge Luis Perdomo Di-Lella
________________

GOC-2020-540-O58
RESOLUCIÓN 75

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Comunicaciones 
tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, 
vigencia, valor facial y demás características de las especies postales.

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de 
diciembre de 2019, aprueba el Plan de Emisiones Postales para el año 2020, entre las que 
se encuentra, en el apartado Primero, numeral 9, la destinada a conmemorar el Cocodrilo.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 145, inciso d) 
de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el Cocodrilo, con el siguiente valor y cantidad:
27 697 sellos de correos, con valor de venta al público de 5 centavos en pesos cubanos, 

impresos en multicolor, que refleja la imagen de una vista superior del Cocodrilo cubano, 
en su habitat.

27 697 sellos de correos, con valor de venta al público de 10 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que refleja la imagen de un primer plano del Cocodrilo americano 
en posición agresiva. 

7 705 sellos de correos, con valor de venta al público de 15 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que refleja la imagen frontal de primer plano del Cocodrilo mexicano.

27 697 sellos de correos, con valor de venta al público de 20 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que refleja la imagen de cuerpo completo de un Cocodrilo del 
Nilo, entrando en el agua.

27 697 sellos de correos, con valor de venta al público de 35 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que refleja un primer plano del Cocodrilo Orinoco. 
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57 697 sellos de correos, con valor con venta al público de 3 pesos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que refleja la imagen de cuerpo completo del cocodrilo australiano 
de agua dulce en su habitat a la orilla de un río 

7 680 hojas filatélicas, con valor de venta al público de 1 peso en pesos cubanos, 
impresos en multicolor. Recrea la imagen del Cocodrilo cubano de estanque con varios 
cocodrilos cubanos en el criadero de Boca de Guamá. Para el sello se escoge la imagen de 
un cocodrilo que asoma la cabeza fuera del agua.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de julio de 2020.

Jorge Luis Perdomo Di-Lella 
________________

ENERGÍA Y MINAS

GOC-2020-541-O58
RESOLUCIÓN 72    

POR CUANTO: La Resolución 265, de 6 de junio de 2014, dictada por la ministra de 
Finanzas y Precios, faculta al ministro de Energía y Minas para formar, fijar y modificar los 
precios del Gas Licuado de Petróleo con destino a las entidades autofinanciadas, así como 
la tarifa de servicios de suministro a las entidades no autofinanciadas, correspondientes a 
dicho producto.  

POR CUANTO: La Resolución 38, de 30 de abril de 2020, dictada por el que resuelve, 
fijó los precios correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico-Material, 
para aplicar en la Empresa Mixta ELF GAS CUBA S.A., correspondiente al trimestre 
mayo a julio de 2020, con vigor hasta el día 31 de julio de 2020, por lo que resulta 
necesario actualizar dichos precios y en consecuencia, derogar la Resolución 38, de 30 
de abril de 2020.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Fijar con carácter oficial y de obligatorio cumplimiento en todo el territorio 

nacional los precios que se relacionan en el Anexo Único, que forma parte integrante de 
esta Resolución, que comprende la lista de precios y las tarifas de servicio de suministro 
de GLP, a granel y embotellado, correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento 
Técnico Material, para aplicar en la Empresa Mixta ELF GAS CUBA S.A., los cuales se 
aprueban para el trimestre agosto a octubre de 2020, con vigor hasta el día 31 de octubre 
de 2020.

SEGUNDO: Derogar la Resolución 38, de 30 de abril de 2020, dictada por quien 
resuelve, mediante la que se fijó la lista de precios de la subrama 07.04.00 Abastecimiento 
Técnico-Material, para aplicar en la Empresa Mixta ELF GAS CUBA S.A., correspondiente 
al trimestre mayo a julio de 2020, vigentes hasta el día 31 de julio de 2020.
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TERCERO: Los precios fijados mediante la presente Resolución se aplican a partir del 
día 1ro. de agosto de 2020.

COMUNÍQUESE al director general de Petróleo y Gas y al director de Regulación 
y Control de este Ministerio; al director general de la Unión CubaPetróleo y al gerente 
general de la Empresa Mixta ELF GAS CUBA S.A. 

DESE CUENTA a la ministra de Finanzas y Precios. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de julio de 2020, “Año 62 de la Revolución”.

Nicolás Liván Arronte Cruz
              Ministro.         

ANEXO ÚNICO
07.04.00   ABASTECIMIENTO TÉCNICO - MATERIAL

PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO
Descripción UM Precio USD

GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL t     908.00
GAS LICUADO DE PETRÓLEO EMBOTELLADO t 1 228.00

Nota: Estos precios serán utilizados por la empresa mixta ELF GAS Cuba S.A.
Vigentes hasta el 31 de octubre de 2020.

TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO 
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL SECTOR NO AUTOFINANCIADO

Descripción UM Precio USD

SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO:

-  A GRANEL t 181.00

-  EMBOTELLADO t 214.00

Nota: Estos precios serán utilizados por la empresa mixta ELF GAS Cuba S.A.
Vigentes hasta el 31 de octubre de 2020.

 

________________

GOC-2020-542-O58
RESOLUCIÓN 73

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76, “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al ministro de la Industria Básica, 
hoy de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la mejor 
ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Resolución 232, de 6 de octubre de 2004, otorgó a la Empresa 
Geominera Pinar del Río una concesión de procesamiento en el área de la Planta Cuarcita 
Viñales – Hierro Brooklin, con el objeto de procesar limonita y cuarcita por el término 
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de ocho (8) años, término prorrogado hasta el 9 de diciembre de 2020, en virtud de la 
Resolución 250, de 29 de octubre de 2012, ambas del ministro de la Industria Básica. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Pinar del Río ha solicitado, a través de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, una nueva  prórroga a la citada concesión para 
continuar el procesamiento de los minerales autorizados.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales, oídos los criterios de los 
organismos correspondientes, ha considerado conveniente en su dictamen recomendar al 
que resuelve, otorgue la prórroga solicitada para continuar los trabajos de procesamiento 
de los minerales autorizados.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 145, inciso e), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera Pinar del Río una prórroga en el área 

de la concesión de procesamiento denominada Cuarcita Viñales – Hierro Brooklin, 
ubicada en el municipio Minas de Matahambre, provincia Pinar del Río, para continuar el 
procesamiento de los minerales limonita y cuarcita.  

SEGUNDO: La prórroga que se otorga está vigente hasta el 8 de diciembre de 2030.
TERCERO: El concesionario está obligado a:

1. Actualizar la licencia Ambiental ante los funcionarios de la Oficina de Regulación y 
Seguridad Ambiental de la provincia de Pinar del Río.

2. Depositar adecuadamente el material desbrozado, sin afectaciones al escurrimiento 
natural, en una zona donde se pueda utilizar para la rehabilitación del área minada, una 
vez concluidas las labores mineras.

3. Abstenerse de depositar desechos u otro material en zonas que puedan afectar el 
escurrimiento natural del terreno.

4. Contactar con los funcionarios de la delegación de la Agricultura del municipio 
Florencia, a los efectos de dar a conocer dicha prórroga.
CUARTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario está 

obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en las Leyes 76, “Ley de Minas”, 
de 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria; la 124, “De las aguas 
terrestres”, de 14 de julio de 2017 y su Reglamento el Decreto 337, de 5 de septiembre 
de 2017; la Resolución  287, “Índices de consumo de agua para las producciones, los 
servicios y el riego agrícola, incluido el sector no estatal”, de 23 de diciembre de 2015, 
del presidente del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, así como cumplir con lo 
establecido en las normas cubanas 27:2012, “Vertimiento de aguas residuales a las aguas 
terrestres y al alcantarillado. Especificaciones” y la 23:1999 “Franjas Forestales de las 
zonas de protección de cauces fluviales”.

QUINTO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la Resolución 247, 
de 10 de septiembre de 1998, del ministro de la Industria Básica, continúan vigentes y de 
obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se opongan a 
lo establecido en los apartados anteriores de la presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Geominera Pinar del Río.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de agosto de 2020, “Año 62 de la Revolución.”

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro
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GOC-2020-543-O58
RESOLUCIÓN 74     

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76, 
“Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Ha vencido el término de cinco (5) años, otorgado mediante 
la Resolución 76, de 7 de abril de 2015, del ministro de Energía y Minas a la Empresa 
Constructora Militar El Vaquerito, en el área de la concesión de explotación denominada Antón 
Chico, ubicada en el municipio Morón de la provincia de Ciego de Ávila, para explotar 
el mineral grava arcillosa para su utilización como material de relleno en explanadas y 
viales; por lo que se incurre en la causal de extinción de las concesiones mineras dispuesta 
en la Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, en el capítulo X, 
artículo 60, inciso a).

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO 
PRIMERO: Extinguir la concesión de explotación denominada Antón Chico, ubicada 

en el municipio Morón de la provincia de Ciego de Ávila, otorgada por la Resolución 76, 
de 7 de abril de 2015, del ministro de Energía y Minas, a la Empresa Constructora Militar 
El Vaquerito. 

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarcaba la concesión de explotación, la que 
puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: La Empresa Constructora Militar El Vaquerito está obligada a cumplir  las 
obligaciones contraídas al serle otorgada dicha concesión de explotación, si no las hubiere 
aún ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente; 
así como a indemnizar por los daños o perjuicios a que hayan dado lugar las actividades 
mineras realizadas.

CUARTO: Derogar la Resolución 76, de 7 de abril de 2015, del ministro de Energía y 
Minas.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Constructora Militar El Vaquerito.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de agosto de 2020, “Año 62 de la Revolución.”

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro

________________

GOC-2020-544-O58
RESOLUCIÓN 75     

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76, “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.
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POR CUANTO: Ha vencido el término de un (1) año, otorgado mediante la 
Resolución 37, de 7 de mayo de 2019, del ministro de Energía y Minas, a la Empresa 
Geominera del Centro, para la realización de trabajos preliminares de reconocimiento 
en el área denominada Mármoles Las Calderas, ubicada en los municipios Cienfuegos 
y Cumanayagua, provincia Cienfuegos, por lo que se incurre en la causal de extinción 
de los permisos de reconocimiento dispuesta en el Decreto 222, “Reglamento de la Ley de 
Minas”, de 16 de septiembre de 1997, en el capítulo II, sección Tercera, artículo 34, inciso a).

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO 
PRIMERO: Extinguir el permiso de reconocimiento denominado Mármoles Las 

Calderas, ubicado en los municipios Cienfuegos y Cumanayagua, provincia Cienfuegos, 
otorgado por la Resolución 37, de 7 de mayo de 2019, del ministro de Energía y Minas a 
la Empresa Geominera del Centro. 

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarcaba el permiso de reconocimiento, la 
que puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: La Empresa Geominera del Centro está obligada a cumplir  las obligaciones 
contraídas al serle otorgado dicha permiso de reconocimiento, si no las hubiere aún 
ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente; así 
como a indemnizar por los daños o perjuiciosa que hayan dado lugar las actividades 
mineras realizadas.

CUARTO: Derogar la Resolución 37, de 7 de mayo de 2019, del ministro de Energía 
y Minas.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Geominera del Centro.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de agosto de 2020, “Año 62 de la Revolución.”

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro

________________

GOC-2020-545-O58
RESOLUCIÓN 76

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda, de la Ley 76, 
“Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Ha vencido el término de un (1) año otorgado mediante la Resolución 23, de 
12 de marzo de 2019, del ministro de Energía y Minas, a la Empresa Minera de Occidente, 
en el área de la concesión de investigación geológica denominada San Ignacio, ubicada 
en el municipio Santa Cruz del Norte de la provincia de Mayabeque, con el objetivo 
de realizar la toma de una muestra tecnológica de doscientas toneladas (200 t) para su 
utilización en la aplicación de fungicidas y en la formulación industrial de detergentes 
y jabones; por lo que se incurre en la causal de extinción de las concesiones mineras 
establecida en el capítulo X, artículo 60, inciso a), de la referida Ley 76, “Ley de Minas”, 
de 21 de diciembre de 1994.  



1925GACETA OFICIAL13 de agosto de 2020

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Extinguir la concesión de investigación geológica denominada San 

Ignacio, ubicada en el municipio Santa Cruz del Norte de la provincia de Mayabeque, 
otorgada por la Resolución 23, de 12 de marzo de 2019, del ministro de Energía y Minas, 
a la Empresa Minera de Occidente. 

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarca la concesión de investigación geológica, 
la que puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO: La Empresa Minera de Occidente está obligada a cumplir las obligaciones 
contraídas al serle otorgada dicha concesión de investigación geológica, si no las hubiere 
aún ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente en 
general y específicamente con la rehabilitación del área, así como indemnizar los daños o 
perjuiciosa que haya dado lugar la ejecución de la toma de la muestra tecnológica. 

CUARTO: Derogar la Resolución 23, de 12 de marzo de 2019, del ministro de Energía 
y Minas.

NOTIFÍQUESE al director general de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
director general de la Empresa Minera de Occidente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de agosto de 2020, “Año 62 de la Revolución.”

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro

________________

INTERIOR

GOC-2020-546-O58
RESOLUCIÓN 23 

POR CUANTO:  La Ley No. 115, “Ley de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre”, 
de fecha 6 de julio de 2013, y su Reglamento Decreto 317, de fecha 2 de octubre de 2013, establecen 
las causales que justifican la declaración de Abandono de los buques, embarcaciones y 
artefactos navales extranjeros y que el ministro del Interior dispone la procedencia de 
la Declaración Administrativa de Abandono de las embarcaciones no comerciales, dicta 
la Resolución Administrativa y emite las comunicaciones necesarias a los efectos de la 
notificación a los interesados. 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley No. 115/2013 
“Ley de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre”, así como en el 38 y 40 de su 
Reglamento, el Decreto 317/2013; la Capitanía de Puerto de Casilda habilitó el Expediente 
de Abandono No. 1/2019, al yate de nacionalidad panameña Samantha I, por encontrarse 
inoperante desde el 03.06.2008, en la náutica Marlin Trinidad y su propietario no ha 
sufragado la deuda contraída desde marzo de 2018 a septiembre de 2019 con la citada 
náutica, demostrando desinterés por el bien mueble, al no personarse por sí o mediante 
apoderado o representante legal en el término de 20 días naturales para eliminar a su costa 
la causal de abandono, una vez que fue notificado. 

POR CUANTO: Se ha valorado el Expediente de Abandono No. 1/2019 habilitado 
por la Capitanía de Puerto de Casilda y se ha confirmado que el estado técnico del yate 
Samantha I no garantiza la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, lo que 
imposibilita su uso. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el inciso d) del artículo 145 
de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Proceder a la Declaración Administrativa de Abandono del yate Samantha I, 

de nacionalidad panameña y Puerto de Registro Panamá, con No. Registro 813312, eslora 
12 m, manga 5 m y puntal 2 m, con dos (2) motores estacionarios marca Carterpillar 
de 275 HP, de 8 cilindros, material del casco fibra de vidrio de color blanco, propiedad 
del ciudadano canadiense  Daniel  Soucy, con No. de pasaporte WS093152. Además, se 
dispone su ingreso al patrimonio del Estado cubano. 

SEGUNDO: Proceder por la náutica Marlin Trinidad, al desguace del yate Samantha I, 
incluidos sus motores, por no garantizar la seguridad de la navegación y la vida humana 
en el mar, y no encontrarse apto para el uso en actividades turísticas o de recreo.  

TERCERO: La presente Resolución comenzará a surtir efecto a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial. 

COMUNÍQUESE al viceministro del Interior, al jefe de la Dirección de Tropas 
Guardafronteras, al director de Marinas y Náuticas Marlin S. A. y demás personas 
naturales y jurídicas que corresponda.

DESE CUENTA a las Embajadas de Panamá y Canadá en La Habana, por conducto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la presente Resolución en la Dirección Jurídica del 

Ministerio del Interior. 
DADA en el Ministerio del Interior, La Habana, a los 18 días del mes de julio de 2020, 

“Año 62 de la Revolución”. 
Ministro del Interior

Vicealmirante
Julio César Gandarilla Bermejo 
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